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PKBCIOS DB SUSCRIPCIÓN PRÁNQUBG OONGEHTADO PKHCIOS DB irmXCTÓN

U LA CAPITAL

For un *6« <. * . . 2'00 pesetas
For très mesee. . . »
Por seis meses. . . 10'60 »
For OD afto............ 20'60 »

miA DW LA CAPITAL

For on mee ..... 2*60 peeetas 
For tree meses. . . 7'00 •
Fw seis meses. . . 12'60 > 
Por un afio ..... 24'00 •

Rimeros sueltos, 26 céntimos uno

«OlETIN OFICIAL
0; U ?Kúí¡!)í!í de EOGROOü

SE PUBLICA LOS MARI ES, JUEV ES Y SABADO 
ADveSTSHCiA.—No se admitir An, para la inserción, oomnnioaoiones que no vengan 

registradas del Gobierno de Provincia.

Los edictos y anuncios oficiales 
y particulare* que sewn do pago, 
satisiarAu cisco ovutisaoe do > tr- 
seta POS PALA ISA, y Jos anuncios 
judiciales a raaón de TBO oénti* 
sws de peseta también fob fA« 
lihba; debiendo ios interesados 
acreditar antee de la publicación, 
y por medio de la oorrsepoudien* 
te Carta de Fago, haber satisie* 
che su imporie en la Depositarla 
de Pondos provinciales, sin oqjo 

requisito no ee insertarén.

Las leyes obligarán en la Penin Dula, leí as adyacentes, Ganar irse y territorios de 
África sujetos a la legislación penineukr, a loa veinte días de eu promulgación, 
si en ellas no ee dispusiere otra cosa, be entiende heobs la promulgación el ^a 
sn que termina, la inserción de la I^ey en la Gaobta ^Art. 1.® del Có ligo Civil).

] Se suscribe en la Contaduría de la EieeiontíaísLa Diputación Provincial
' £1 pago de la suscripción ee adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sus* 
i cripoionee que vengan acompafiadas de su importe, debíeiid'j hacerlo los de fhem 
I de la Capital por medio do libranza üef Ter □'•o, Giro Fontal o letra de fácil oobro.

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logroño

Junta provincial del Subsidio pro-Combatiente
CIRCULAR 982

El Exorno, señor Gobernador General en telegrama de 
ayer me dice lo eigiiieuie:

< Vista desproporción enorme subsidios figuran Padro
nes en relación número movilizados cada provincia acu
sando vienen concediéndose beneficios familias carecen 
derecho con notorio peí juicio de las verdaderamente nece
sitadas, sírvase V. bí. ordenar Alcaldes que auxiliándose 
Puestos Guardia civil y cuantos medios tengan su alcance 
realicen enérgica revisión Padrones para que no figuren en 
ellos más que los que tengan indiscutible derecho y con 
las cantidades que realmente correspondan, bien entendido 
sólo dan derecho subsidio los combatientes que eran único 
o principal sostén familia cuando no quede otro familiar 
que pueda subvenir esas necesidades*.

Lo que se hace púolico en este periódico oficial para 
su general conocimiento y estricto cumplimiento por los 
Alcaldes-Presidentes de las Juntas municipales del Subsi-

Anuncios Oficiales
COMITE DE MONEDA

EXTRANJERA
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 21 de marzo de 
1987, de nouerdo con ks dispeai- 
oiooes oficiales:
Divisas procedsnUs de exportaciones

Divisas libras impoi tadas voluntaria 
y definiiit amonte

Francos 69*26
Libras 42'00
Dólares 8*58
Liras 45*15
Fr»xD0os suizos 196*76
Reicbsmirk 6'46
Belgas 144'70
Florines 4*69
Escudos 88'10
Peso moneda legal 2'55
Coronas checas 30*00
Coronas suecas 2*17
Coronas noruegas 2'11
Coronas daneses 1'87

Francos 49*95
Ubras 62'50
Dólares 10'72
Francos suizo» 244*70
Belgas 180 86
Florines 6'85
Escudos 47'65
Peso moneda leg>*] 3'18
Coronas suecas 2'60
Coronas nojuegas 2'60
Coronas danesas 2'66

dio pro-combatiente.
Logroño, 30 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 

Francisco Rivas Jordán de Urries.

- {Del tBoleiin Ofieiai del Estado^^ 
Burgos, de 21 margo de 1937,^

i Número 162).
1

988
La proximidad de las labores agrícolas y la necesidad 

también de desoongestionar aquellas zonas donde la crisis 
de trabajo se deja sentir con mayor intensidad, exige la 
adopción de medidas previsoras para disponer en cualquier 
momento de los brazos necesarios mediante una ordenada 
distrioución de los obreros que actualmente carecen de 
trabajo en esta provincia.

Con este fin he tenido a bien disponer que los señores 
Alcaldes comuniquen semanalmente a las Alcaldías de las 
respectivas cabezas de partido el número de obreros que 

' precisen en cada pueblo bien sea para dichas faenas o 
cualesquiera otros trabajos, viniendo obligadas estas últi- ’ 
mas autoridades a facilitar dichos obreros con arreglo a

ÁdffliiiisM Monidpal
EDICTO

954
Hasta el di? 15 de abril todo 

terrateniente que haya sufrido sl> 
teracióu en sus riquezas, podrán 
presentar ante esta Alcaldía rela« 
Otón de alta y baja debidamente 
reintegrada con loa documentos 
que acrediten hab^r pagado el im
puesto de Derechos Reales.

Oja088tro, 27 de marzo de 
—El Alcalde, Santos Jorge.

ANUNCIO

1937.

966 
habiRectificado el padróo de___  

las normas establecidas para el funcionamiento de las ofi- * tantea de sste distrito municipal, 
correspondiente al afio de 1986,ciñas de colocación.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Logroño, 31 de marzo de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

queda expuesto al público por es 
pació de 15 días en la Secretarla 
municipal a los efectos de recla
mación segúü preceptúa el artieu 
lo 34 de ¡a vigente Ley Municipal.

Oisoastro, 27 de marzo de 
1937. EI Alcalde, Santos Jorge.

IMF OBI ooBazcio,—trOáxewq
Ir

EDICTO
994

A fin de poder confeccionar loa 
Apéndices al amillaramiento, se 
baee público que hasta el día 
quince del próximo mes de abril 
días se admitirán en este Ayun
tamiento las altas y bajas de la ri. 
qu^zd rúrtíOiT, pecuaria y urbana, 
debidamente reintegradas, que 
han de servir de base para la for
mación de los documentos oob^s- 
torios para el próximo aflo de 
1988; presentadas con los do
cumentos que acrediten la trans
misión y el pago de los Derechos 
Reales.

Pioillos, a 27 de marzo de 
1937.—El Alcalde, Rafael Vidau- 
rreta.

1006
Formado por la Junta General 

del repartimiento de utilidades 
el correspondiente al aflo- de 
1937 con arreglo a laa dispo
siciones vigento*’, estará expuesto 
al público en la Secretarla de cate 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días hábiles a los efectos 
de reclamación.

Durante el plazo de exposición 
y ios tres días siguientes, se admi 
tlrán por la Junta las reciamaolo- 
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en el repartiniento. To^ reola- 
msción habrá de fundarse en he
chos concretos y determinados y 
contener las pruebas necesarias 
para la lustifloaoión y debidamen
te reintegradas deberán dirigirse 

* al Presidente de la Junta.
Lo que se hsce publico en eum- 

plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 610 dei Estatuto municipal 
vigente.

Bsfia-es, 31 demarzo (fe 1987»— 
Doaoteo País oíos.

894
Para ^oceder a la form^roión 'de 

los Apéndices al amiliaramiento de la 
riqneea rústica, urbana p pecuaria 
gus han de servir de iase para la 
formación de los documentóse obra- 
torios para el año 1938, los eontribu- 
pentes tanto del pueblo eemo forasteros 
gue hapan sufrido alteración en sus 
rigueeas, presentarán desde esta fecha 
hasta el ÎS de abril próximo tas 
declaraciones de Alta o Nafa de
bidamente reintegradas con un tim^ 
bre de 0^95 pesetas p el sello de la eru < 
cada, p los contribupentes de Alta pre
sentarán además el documento de std- 
quisidón de la finca o fincas de que se 
trate p la carta de pago de híAer sa
tisfecho el impuesto de Derechos rea
les, sin cupos requisitos p pasada dicho 
placo no serán admitidas.

Lo que se anuncia para ambei- 
miento de los coniribupentes.

Ldva 9S de marea da Í937.— 
SI Alcalde, Va'er ion úBarrio,

SGCB2021
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EDICTO
960

Dudante el mes de abril todo 
terrateniente que haya sufrido el- 
teraciófi en sus riquezas, podrán 
presentar ante esta Alcaldía reía 
e16a de ella y bsja debidamente 
reintegrada con los docuu enlos 
que ocre liten haber pagado e’ ína 
puesto de Derochús Reales.

Villaverde d? Rirjs. 27 de mar 
so de 1987.—El Alcalde, Pnb’o Lo 
zstío.

Î qaisieión de la finca o finca f de g^e se 
■ tra/e y la carta de pago de haber sa^ 
’ tisfecho el impuesto de Derechos rea- 
’ Ifs, sin cuyos requisitos y pasado dicho 
' plago «o serán admitid'''.

Lo que se anuncia para conocí- 
I miento de los contribuyentes.
¡ Ago cilio 17 de mareo de 1937.— 
? El Alcalde^ Julián Fernándig.

. 4? h’n >4U?. tq. "n ’a;

ANUNCIO
931

5
Secretaria de Guerra

oisB que 8tñ ú« el citado articulo, 
se d^poa^qu^l rq^ira bs 
Divisiones Orgápic^s^’reapectivss 
los parte» daodo cÿinta ído la. 
muerto de pquéÉos, iCcoonpniqad 
el feîkûlmiento por a cha: Dívi 
Bienes al HabiiHado especial ea- 

’ cargr.do de atitlsíacar loa haberos 
‘ a loa Jej?» OdciaÍea y Glose» retí 
j, radoB que cobraban por Delega 
^.otoñes de Hacienda de Is zona oo

eircnrsíar etecton de lepniîzar sa feí^uióíón

Rvotifloado el p&Jróu dv habí- | 
t»Dt-»sde esté distrito munkip I, •3cor respondiente »1 aflo de 1936, 
queda expuesto »l público por es 
pacto de 8 días eo la Secretaría 
nyioicípal a los efçotos de reo’^- 
mación según preceptúa el arnsu . 
Iq 34 de la vigente Ley Mu^icípaU

Óúiápcari, 25 <3® marzo de 
1937. El Al^'«d<. CoosUwoío Aor,
goto. i 4

edicto
995

Á fia de pb^r corf-’ icionar los 
Apéndices «1 amilisrcmieuto, , se 
hseepúblico, qne durante qumeo 
días »8 admitirán ©n este Ayun ■ 
tamlenio 138 altas y bají» de la ri. 
quezo rustió.*, pequ«r?« y urbana, 
las cuiles serán d^^id’?mente rèin- 
tegraaas, préáantadas cen los do
cumentos que acrediten la trans- 
ÜHíión y el pago de los Derechos 
Reales.

ORDEN ;
Servicios seonómioos 1

- 968Í
Et. c’-iyao la^ oam^ña maríti |

rna ha impui-aío el de&¿lazamienío | 
«Baleares dp^bnepee y servicios j 
en it;teRfci^t^s(empre?c?sciehtr, y | 
en «u v’at», U. fe ‘atóralísimp | 
de I08 Ejér N i nsles^ha k- .j 
nido a bien dispone; : , J

1.® Los servicias eoo^ómic^!» ’ 
de Ir Corern láñela Noval Je Bin| 
learea constituirán una Ordena* 
rúún de Page» «’’áloga « lú de loa-1

militar.
Articulo 4.® Los Oeoerales de 

la» Divisicoes y Ooma idant^s Oe- 
Úerales de Baleares y CanariaB, 
darán las órdenes oportunas pa* 
r^q le con la mayor rapidez He* 
gne eCa disposición a conoci
miento de las autoridades locales, 
las que inmediatamente dispon
drán el cumplimiófiío de elfn, dan
do todo género de hcilidadcs, al 
objeto de no retrasar lo más mi
nimo la iao.rpcración de los indi
viduos movilizados.

Articulo 5.* La faits o retraso

liberada, Os pitá u ú< luEntería .© 
tirado, don Francisco Corella Ta- 
buisDca, domiciliado ha éstá oápí 
tal eafie de Sau Juúc, números 38 ,
y 40, segundo, quien, a in.teuoia ? “ ’«eoTOMoM». como t. 
414 wntrtMTw™aif’Uw-.+ “W5S«X’i£S?«'^“‘o 

t ridade», serán castigadas con 
I arreza Ir» preceptos del Oódt* 
íga de justicia Milita^ i * < C 
] B’^rgoa, 28 de marzo de 1937.

do, podrá ignalmenle reclama"' de 
denue prqcáds al dcçnrnçar^ que 
acredite el^ faiíecíuñeni^, ^n d! j 
fin, e.a uno y <lA,®A.^de.que 
conúnúe flguiandíi^en nóiulí^a^c-
mo prése’ite el falíocMo,

Burgos, 4^1 
El G-.ofrí/

rao de 1^37

1 — E' Jt^^, Germán Gil

I (2/eZ tBoleiin Oficial del Eslado»,—
I - 29 de de 1937.—
I Núraero 160).

f^rvicios ye es.
?çor'ô’nicô-* j2. " Despenderán 

mente de esa Ordeniióf^, «demás
de las dependeno as establecidos 
ú el territorio de las Itiíes, todoa 
loa hnqu«>8 rfeefes a di -h'’ Gom^n- 
¿encía Nava’, aún en el caso de

láí sBoletín Oficial dtl EÍÍadot.^' I 
Burgos, 24 de mareo de 1937.—
Alúmero 155). ]

1
ORDEN

ido Ó

Faeoiúáyor, 80 de marzo de 
1937,—El Al( aide, R. Asonsio Na- 
vijas.

ser temporalmente agregados pe 
ra fines militai©» a otra Fuerza 
Naval.

6.® El Comandantú Nsval de 
Baleares queda faouStado par»

MOVILIZACIÓN '

. E ù 4 -> de îo ordí o «
do por el Exorno, aéfibr Glfnersl 
J. fa del Estado Español, se' ¿»8 
pono lo jiigüientc

EDICTO
997

Formado por la Junta General 
del repartimiento de utilidades 
0*1'. oorreapoodlente al nfto de 
I9S6 con arreglo ï las diapo- 
aiciones vigeots'^# esteré expuesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
qútace dfas hábiles a los efectos 
da redamación.

Dorante el ¿»Uzo de expósiclón 
y loa tres días siguientes, se admi’ 
tirito por la Junta <as redamado* 
nea que Ce produzcan por las per* 
aonet o ebtidndes oomprendidaa

AHíoulo, l/’ DíBjjeUos díag 4. 
? «probar gsatrg de aua serviai. 'S y 12 del próximo mes do abril te 

Í>uquó3 hísta la canlidad de cía* incorporaría a filas todos I08 sol
puerta mU peseíaa (60.003) en sea dí^doa pertenecientes al copo de
logia alo que dispot^e la Ordo
luimero 162, de 17 de septiembre 
dtí t936 (B O. número 25), de la 
'Shib*» de DefeQS» Nacioc»!.

i 4.® Sí*, n mbra O-deoador de 
4^ogo6 de l» Com*nd8DCÍa Naval 
de Baleares al Coman dan to de In- 

í tendencia dpn J^ime Salva y Rie- 
í ra y Jefe de Contabpidad al Co 
j roandncte de dicho Cuerpo don 
" Amonio Villar y Férez.

en ti repartimiento. Toda reola- : 
maclóu-habrá de fundarse en he- . 
ohos concretos y delerniia»d§« y 
canter. ?r 1m pruebas necesor's» 
par» la Jusnfloocíón y debidamen- 

..áa reintegradas deberán dirigir»© 
wi pretidepte de Iq Jppta.

ViHemediana de Iregut » 30 de 
marzo /le 1937.—El Presidente, 
Dámwo García. >

6.® Por lo Comisión Téonics de 
H cien da aé desígaarú un Jefe del 
Cn-^rpo de Intervención civil de

fiía» delT^emplPZO del afio 1980
Ariiculo 2,® Estos mo^íliz4d^ÓB 

88 incorporarán a los R,^gim{eBta8 
dé su» Armas quo ?existan e» Is 
provincia dcad|ií r^aidao.. Da np. 
existir estos, clesiócándese ^n 
montados o de a ]^8, lo harán a 
Cuerpos de igiíah.»» caraeserísü

V ' ’ú íd*oviúeía hu
bic-re ningún Cuerpo Armado, »■ 
G-bernpdor Militar dispondrá Is 
distribución entre los-existeaé©* 
en la provincia más próxima.

Artículo
Mtrina paríMeíóhi^eft^r el cargo eomprendidoi

, ANUNCIO
882

' de Interventor.
6.® Queda’deregído 1« Orden 

da la Seorptvía dsOuerrç de 2^ 
de enero dei ¿fio en curs^^.

i Silamanoa 20 de marzo de 19 7. 
' —El A’mlranto Jefe del Estado 

Mayor de ?a M*»Hn||, Juan C^r 
.yera.

3.® Los individuos
>B en esta dU^8ÍíVÍ|P

- Pa»-^ proceder a la Jorm^etón de ‘ Oficial del Estados.
loe Ápir^dice» al amiUaramiento de la 
riqneea rÁstieeti. urbana pecuaria 

^>ju^hau de eervir de l’ose para la 
de loÉ doeumerifos cobra- 

j^ir^s.^rtf^ eraño los^eonirtbu- 
tauia-deip^9t)lo como forasteros 

gueixiyau sufrido alteración en sus 
tiqnáeas^ ‘^resentwán d&jde esta fecha 

d W de ab^il próximo las 
declaraciones de Alta o Baja de 

' ’ bidumenta msntsgradas con «a tim-

Burgos, 27 d^ n^reo de 1937.
Náw¿yo,,468).

pue 8^
¿ad al cía i dsT aotuaf, preáfaedo 
8ervÍGíO3 de or ^ae’^pr?ofsamente 
en lo'- frentes fe combate, como 
afili^es u FaHóge Espjftola, Re* 
quetés y demás Miüoks Krmsdas, 
qued^ü ne^dj^s y^rificar 
su Incorporation a ‘fila?, como 
asimismo todcs los qae ' feú

* CÜentrf’íi prestWñdn servUlo^ ac- 
t;vo en > la*» Compaftífis ferr«v¡ú- 
ráa y en las empr^cess mineras

ORDEN 
1001 

Pabellonis y Casas Militares

Ant© ’«8 dificultades que, para 
líí9 jef«8, oficiales y eubofioiales 
que £Ç en él fréMa da ope- 
r àiônés, encierra un esmbío de 
domicilio da sus familias cuando 
por ascenso^ájan de tener dere^ 
cho al pabedón o os8& que oca* 

dispone quede sin efecto 
lo preyenwó por ©í Patronalo de 
CÍKaá M’liP ?-8 o por Vas Adíori- 
d'8des do órdénes dictada» a tafea 
efecto», bien ^ntrn^ido que esta 

"M’torízacián debe aplicarse sola
mento a q^^.^a^pd^e^. que sigas 
babUandoks ¡pabellones o oasá» 
tÿlitares las familias dó los dere
cho habientes hasÎï qué termina
vi i esmpafta «é reiüiegrénm di
cho» organismoz iaa -tseultadea 
que ifis *-o»ceden las <Upp8Ício- 

iCe? vigoníea. Igual tratóse con
cederá a las familias dé lo» que 
E j epcuentrna pteatando sus ser- 
v’^úp.^a cornisión, en punto di»- 
tiuto al de ru habitual residencia.

Burgos,^28 de marzo d© 1987. 
—El General Jefe, Germán Gil 
Ydátr. ' '• - Ï
(Dd a Boletín Oficial del Estado».^ 

I Burgos^ 2.^: de marco de 1937,— 
4 Número 160).

ORDEN
964

Pensiones
Para aplicación de lo preceptúa 

do en el articulo 5.*! del Decreto

cofup picfidorezj j^..c4^óa y .Jos 
comprendidos eu el ¿rtíenfo 3.” 
del Dóci ito fiúincrd Van*
ta de Defensa Nacional.

I Anuncios Oficiales
5 COMITE DE MONEDA

extranjeras
Cambios do compra de monodai 

pqblicndoj.el día 20 de marzo de 
* 1^7,. dé a^fiprdo con las disposi- 

olooea ofloiatWK. .
Sivisal pri^ósdmies de exportaciones

número 92 (B. O. del'E. número 
51), Q los J^ies, OÍc1rí«s y Clases 
retirados qü^^ pT^roibirad^ suahrede&Sáifueta^ ^eíeeUod^fa^u nun

- <s44, ItáP* fií^^bi^nles dfi.Áhopre- pasivos por
ssntartbi 4 4^bnnmi)0 de ad- de Haden da deja zona no libera-

Todos ‘ina-^movilizados .que se 
encuentran en estas oo dicione» 
tienen obligaoióii dq dir çonoci- 
mierfto dé éllo*a X.Tes tólpeó-’ 
tivo», pata que éstos, a su vçi^ ioj 
oomuniqueá a las autoridades mi
litares oorrsspondisntes a los

Francos 
Libras 
DÓlárea 
Liras
Francos suizos 
Rdchamark 
Belfas 
Florines

- 69*25 
42‘00 

8*68 
46*15 

196*75
4*46 

144*70 
4*69
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8 de «brU de 1987 T

_ - X índs J:Escudos .
Peso moneda legsl 
CoTónas checas p <

Coronas nerneges 
Coronas danesas 
Biviee^ liórae importada»

88*10 i
2*55 t

30‘00 i
2*17 ¡
2*11
1*87 I

voluntaria i

prevenido en el artículo 6.° _ _ ___________ _______ __
del Decreto - Ley de 10 det®® entenderán trer h onorarios o

ál promedio de loa reliantes y que * nos a que se refiere el evftedieolt

„ 't Francos
y définiiii ámente

Libras ’
Dólareb
Francos suizos <0
Belgas
Flpÿinei
Escudos
Pesó moneda legal 
Coronas suéoas 
Coronas noiueges 
OoroTias donoass

49*95 
52*50 
10‘72

244*70 
180 85

6*86
4?66 

3*18 
2'60 
2 50 
2‘36

(Bel
Suvg^s^ de ^Qmareo de

.ZíÚJíifíoJM)»

Comisión Provincial da 
'h Incautación da Bienes

y : ’ 848 849-850 851
A ios «i©oto8- de ’que las 

peraonas que se crean asis
tidas de algún derecho sobie 
loe bienes incautados, lo 
puedan ejercitar según pre
vienen el articuló 11 del De- 
ereto-Ley de 10 de en aro úl
timo (B. o. número 80) y 
norma fi.® de las publicadas 
en el mismo Boletín; se hace 
saber por medio del presen
te que los plazos en que 
deberán ejercitarlo son ios 
siguienies, contados desde 
el día siguiente al en que 
aparezca inserta la relación 
de personas a quien se ins
truye expediente en el Bo
letín Oficial de la provin
cia:

30 días si aquellas persa- ? 
ñas se hallasen en territorio 
Hberado, y 45 y 60 si en una 
nación europea o en cual-- 
quier otro país extranjero 
respectivamente.

’ 8i oichas personas se en-^ 
oontraren en territorio no;|

enero úliimo (B. O. número | 
83), se ha acordado instruir ;; 
expediente so ore declara
ción de responsabilidad ci- 
cil contra Cayo Bariiocanal 
Ibeas, Benigno Barriocanal 
Ibeas, Ramón Ortún Gómez, 
Faustino Serrano, Juan Ma
ñero Morgoiiio y Domingo 
Conde Morgoitio, vecinos de 
Tirgo; Gregorio Ézcurra, Pe
dro Ameyugo Bóbeda y Ár- 
tuyo Ameyugo, vecinos de 
Villaseca; Antonio Diez Ma- 
laina, Domingo Anee Sagre- 
vo e Hipólito Alonso Arce, 
vecinos de Cuzcurrita; Va
lentín Ameyugo, Apolonia 
Junquera, José María Azpei- 
tia, Esteban Ochoa Conde, 
Ignado Bado, Pascual Basti
do, Gregorio Martínez, Rosa 
Ameyugo, José María Pérez 
Brun y Benigno Junquera, 
vecinos de Herraméliuri; ha
biendo sido nombrado Juez 
Instructor Propietario a don 
Emilio Doral y Pazos Juez 
de Primera instancia del 
Partido Judicial de Haro y 
como suplente a don Carlos 
Aranda capitán de la Guar? 
dia civil de Haro que actua
rán en los locales del Juzga
do de Primera Instancia de 
Haro.

Logroño, 17¡de marzo de 
i93<. El Vocal-Secretario, 
Francisco Cardenal.

beneñetos noto» las -dos terçs ras 
partes de la cant dsd que figura au 
la ex-iresH'la r- sill- y oaso de 
ié^rror, re estará a lo dispuesto en 
Ja Orden de 9 do dicho rúes.

Los Koliortsfl*b«, además de su 
no.nbr?^ y apellidos, haré, constar , 
el númG.-Q con que figuren r.o el 
Escalafón oflaial cerrado el día 31 í 
dé diciembre de 1935, su categoría | 
peiaojal, Rügis:ro que deíompe ! 
ñs proviucia a que pctíeüece, oen j
oe^?Q d6t péíTafo ftut^rlor p^r sí 
cual soHóítat, datáflM*dvio? 
honnf»ri g y pro<a£tíio de loa be 
ûùBoiûa aelcs ubteaidoa eu ia foi* 
md vxpr-vajUd acx nooueuU , 80- 
láa las aolíoitudes
que DO coüíeugau todoi loa ludi 
cad OS d 'toe.

Loa Regiifrcs de i i Pt^ípiedíjd 
cuyo dea.íaípvña laiorHo ha de 
proveer?*-', .^ou loa oiguiePte^ ,

-De seguida clise. -V^igara.
D - t'roerá e(aa«>.*MarbeUa y

3

«uyi*» caraoterUtioM «e
mác arriba, so r>rqceda a incoar 
el procedimidotó exprcpiatorló 
.propiameatd dicho de las .menCÎô* 
nadas tierras * ■ "

b>) Que se procéda nombrar 
el pert to que ha d-í representar s 
H la Ad miniii.racíón su el maooio- 
Dido expedí uto; y

c) Que se qoUfique indtviduol- 
moute 081 a resolución a los Inte- 
roñado?, previniéndoles (fue eo el 
plazo de '«oh*» días contados a 
partir ds 1«, fe oh a en que tenga 
lugar la cita la notifloaoión indlvt

Idual, pnede» <ompa<ooeezfiBie >¡ 
Señor Aioalúe, por ai. o por opo’,_

s

derado ea forma, para hater la 
úóy.lg<;acióa del pérlto que haya 
da reprusentarltíg e« el ezp^dien- 
t^, adviriiéndolea que dicho peri- 
tOj debo reunir Jas condiciones 
exigi des por el articulo 21 de U 
Ley y el 32 d«l RegBmeuio, y qj^. 
de no teuerlss o de no hacer la, 
designación dentro del plazo meu-

Nav&.c ruero. i oionado, se entenderá que se con-
De cuarta cU«.-Tineo. Medi Tf ^^ac. coa ias leaolueioDe. que 

uMO.a, A.h.m. de Gcene Adminia-
da, Gauoin, Craudas de Sadme,
Munaa de Parede s, Puerta de Ca |

.braa y Ribadeo.
Ljti lusUucias dobi'rác tenar en 

ir«d«L en la Comialóu de Juaucia 
?¿i el plazo de diez dias naturales,

Comisión do Justicio
936

Dé conformidad con lo dispues
to en la Orden del Exorno, señor 
Presidente de la Junta Técnica del 
Estado, de fecha 6 de febrero pró . 
ximo p88ftdo--pub¡ioaúa en el <Bo <■ 
l?.;ía Oficia! del Estado» del si » 
guíente día -as conceda un piczoí 
de diez días parn que puedan so

liberado cuando los bienes»! Holter ios Regietradoree da la Pro .
fueron ocupados, el plazo^ 
de 30 días se contará desde 
el siguiente al de la toma 
oficial de la población o lu
gar en que aquellas perso
nas residieren.

Para el ejercicio del dere
cho a que se alude, formu- 

^íarán el o los titulares del 
mismo, una instancia ante 

• la Comisión Central Admi- 
• nistradora de Bienes Incau-

Al hacer pública eaia rea elución
^pir^ ooDOoinjiento de loa propio 
gtarips que abajo se rebeioDao, en 
• cwmplinúenío, tasto dolo ooorda-

contadoo desdo vi siguiente al do j 
Id pubiioacián de cava convocato- 1 
ria CD el < Bole tí a Oticlal del Esta j 
do», ©ü papel déi timbro correa 
pondien e o reintegradas debida 
(necto y se eievaráa a la Junta 
TéoDÍca dol Estado por conducto 
da eáta Uoansió o de Justicia.

Burgos, 24 de m^rzo de 1937.— 
El Prpaid^'^/José Cariés.

FgwPte legislación, se advierte asi*
hjQa interesados que resi

diendo fuera del férmino monfoi- 
pal quearribase indica carezosn 
en él de apoderad j, admioistrador 
o repreaentsnfe legalmente auto
rizado, deben designar *in pér
dida d^ .tiempo persona que les 
represente ante el se flor Aloaíds 
para los sacesivas notifloafiionei a

(Del .BMn Ofi«al d.1 “j-jque dé lugar Ja tramitaaióu del 
I «?*«•«•. bien entendido quede

Ifúmero 1 6). S efectuar dicha designación en
_____ _ ____ 1 «1 de ocho días, ocota dos a 

í panir dé U puhlioaclón de sato
Confederación Hidrográfica I edicto, o 60 el caso de nombrar 

j I ru f persona que no sea vocítmi del
Q81 toro pueblo, se feodrá por. válida toda

DIRECCION TECNICA J nobfloaoión que se dirija ai fon- 
ce jal que représenle al Ajunta- 

EXPROPIACIONES miento, a tenor de ¡o dispuesto en
OBRA: del BegUmeoto de
d, 0ira.Bidrd«M, (£’»ped.«ta| Eiproplac.óo forsoM. . 

adicionad número una). f
Término n«.«icipat: XanMa d> 1 

g Lina—Rubricado. =

piedad vaoantoe en la actualidad, g 
qu¿ despué» se l»d’e«ráo, los Re | 
gistradores déla Propiedad que | 
no estén desemp flaedo Interíni 1 
dsdes ya provistas oo^'^o coneef? 
ouenoia de anteriores convooato-1 
rhs déosla Comls'ón, no hayarr^ 
cumplido la edad de setenta años, | 
no se hallen Jübi’idoe^dpítituídos ’ 
ni suspensos, seso titulares d un ’ 
Registro que perteuezoa a la mis 
ma AudieLoia Terrlíori»! o radi
que en la misma provincia o en 
provincia limítrofe a la del Regis
tro solicitado y cuyas Oficinas no

de la Sierra.
ANUNCIO

í

■ tados, acompañada de los 
^'^jiMtifioantes de que diapu- 
’^lieren y ofreciendo iaa prue

ba» conducentes y adecúa- | hayan producido de honorarios 0 
«^das para justificar la reali- í bentfloios netos un promedió tu 
• dad y legitimidad d« bu de- Î perfer « >2000 
a ® i. casilla octava, sección primera del

l^no. tesiado séptimo de la estadística
de marzo de ,0^ çj^oo últimos anua-

, 7-El Vocal-Secretario, publicados por el centro di
’‘’Francisco Garaenal. rectivo. advirtiéndose que, sí en

- alguno de dichos anuarios no 
Do conformidad con lo constasen los datos, se atenderá

855
El Exorno, señor Icgeniero Jefe 

de Aguas de esta cuen a ha acor
dado con fechf de hoy, en uso de 
las atribuciones que le concede la

i

Reíaoión qne se tñta

Número de orden, 1; Nombre y 
apellidos Lino Medel Gómez; Fin
cas: Situación, carretera número 7; 
Olase, urbana; Colonos o Arren
datarios, niogunó.

Orden de O. P. de 30 de noviem 
bre de 1932, y con arreglo a lo 2 
dispuesto en los artículos 20 de la 
Ley de Expropiación forzosa y 25 
y 33 del Reglamento para su eje- 
cución, lo Bsgulenle: '

<a) Que se he ge público por 
medio de este Boletín Oficial 
que sesuelta legalmente la necesi
dad de la ocupación da loa terre-
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Obra: Canal de Lodosa. 
Término municipal de Oalsho

rra (expediente adicional núm. -O- 

ANUNCIO

i

i i 
f

t

Zari*goza, 26 de febrero de 1937. 
—El Icgenlcro Director, Niooláa 
Liria -Rubric?ido.

Belaoión que se cita

Número de orden, 1; Propieta
rio, Teodoro Giménez Losanto»;El Exorno. Biflor Ingeniero Jefe

de Aguas do esta cuenca ha ooor- | Ftnoe: Nombre, San Lázaro; Cía 
dado con fecha de hoy, en uso de | se, tierra; Colono o arrendatario
las atribuoioDFP qn*? fe concede la 
Orden de O- P. de 30 de noviem 
bre do 1932, y con arreglo a lo 
dispuesto en loe artículos 20 de la 
Ley de ExpropI-;vóa torxosa y 26 
y 83 del Reglamento para su eje
cución, lo siguiente:

xa) Que se haga público por 
medio de este Bolrtín Oficial 
que resuelta l«g«lmeote la neoesi-

el dudfio

Administrae ôn de Justicia
REQUISITORIA

1 
k

996 i

G««otabraDa Martínez, Tomás, hi* 
jo de Jesús y de Snoarnaoíón, ua- 
furffl de Triviana, provincia de Lo-

Juntas Proviucl&Ieí^ de Brueflcen 
cia y ^Implilioor los trámites ueoe 
parios, si se aprovecha la organi- 
Z ición que poaee, acudo a e3í«3 
Gobierno General solicitando que, 
mediante el control que se est’me 
líCísesario, la sean concedidos en 
calidad de anticipos ios productos 
de la referida oueitacíóa y que se 
acepte la c utabilidad que tiene ’ 
establecida para sus distintos j 
Centros benéficoa. entendiéndose 
diré>ctameuU’ «a Delegación Nació- 
ual de <Auxi;¡o de lavieroo» con ; 
el Gobierno General del Estado i 
Español para la liquidación de las । 
cantWadfcH que en su obra se in- j 
viertan. Y habiéndoee exí mina- |

cuya entidad será responsable de 
cuantos actos se lleven a cabo en 
las huchas hasta el momento en 
que ae proceda d la apertura y re
cuento del contenido en las mis
mas, operación que habrá de lle
varse a cabo preciar mente en pre- 
sóDcia de un Delegado de la Junta 
Provincial de BeneficeDcia, levan* 
lándose, una vez terminada el ac
ta duplicada a que hace referencia 
el articulo 10 de la Orden de 2 de 
febrero de 1937 (B. O. número 
107), que firmarán todos ios pre
sentes.

Articulo 6.® Las fechos marca
das en el artículo 6.° ds la Orden 
referida, podrán sufrir un aplaza-

groOo, de eaiado aottero, profesión I presentada, la ccptabUidad y Ips
do con tíetenidieoto la iDSienoïa í miento hasta ie ocho dias cuando

por oirounatancias imprevistas sadad da la ocupación de loa terrf*- I l
noi a que se refiero el evpediente I labrador, do veintidós aflos ds 
cuyas caracteri^tloas se Indican I edad, estatura un metro y seia- 
mls BFriBn. weeds a Inooor I ciontoa ochenta miiímetros, color 
eí procedimiento expropi^torio I taño, pelo casíaflo, cejas al pele, 
propiamente cíicho de ‘as meneo I ojos grises, nariz regular, boca 
nadas tierras. I grand», barba poblada, vi Je uni-

M Qas .e proceda « rombr.r I íorme militar, domiciliado última, 
el perito qac ha de representa- a | mema eo ei pueblo de su oatura- 
a la Aduiinistración en el mtnoio-
D«do expedienta; y I desorción; comparen rí en I y,¿en de est; Gobierno General I

e) diese notifique individual-1“'‘«'•“’'l'’dias ente al I 2 de íahrtro -r-ixbao pasado 
mente esta resolución a los I Altérez Jnee Instructor del Cu^r o I (R, o. número 107), quedará en 
reeadós orsvioiéodoles que en el I ‘‘allún de Oizadores de Ganflola I poje, do la respectiva Üelegacióa 
niazo de ocho días con-sdo. a I ««««o ®- <»0“ P’oundo M»hiqu«. I Proviccinl . .A-xili. da Invier
p.rtir de la lecha en que tenga I Bixquest, riaidenfe en Casa de I „o, a, falange Esp’-flola de las
lugar la citada notificación in’dlvl-1 < M’drid ). bajo ap Mibi- I j, q N. 8, que la percibirá en os-
du.l, pueden comparecer ante el I Q»». d» no elecluarlo, será I p jad de anticipo a oiienta, para
seOdr Alcaide, por si o por apo- I declarado rebelde. I iovarii/la tetalmcota en la obre
derado en forma, para hacer la I Casa de Vacas, s 26 de marzo I beriáBca aocial du! mismo nombre, I
dcslgcaolón de’ perito que haya I de 1937.—El Alféraz Juez In^ruc I Artículo 2.® Como coaseouen- 
dc repffcscotarles en el expedien- I tor, Facundo M’hiques. I oia del artículo anterior, todos
te, advlrtléndoles que dicho peri- I ---------------- I cuantos gastos se originen con
to debe reunir las oondiclones I REQülolTORlA I motivé d© dicha cuesta ion (hu 
txlgidoB por e4 artículo 21 de la I 980 I cIiaíi, embleniss, ak.), serán Je ‘e
Ley y el 82 del R^gl’ mentó, y quel Jiojéiez Pórez, Lcoñor, de 401 exclusiva cuenta de cAuxíuo de 
de no tenérhs o de no heoer la I sang, os?? da, hija de M nu^l y I Invierno» que loa abonará con 
designación dentro del plazo men-1 na natural dr El Vífíar de I o^rgn a lo meooionadt re.caud;,- 
oionado, se entenderá que se con-1 Laguardia (A’ava), de igaorade I clón.
forman con lás reaolucionee que I ticmíonio, se le requiere por la I Articulo 3.® Todaa las huchsa 
que tome el perito de lo Adminis-1 presento a fin de que monífieste I quedarán en poder de las Delega- 
traoión». I su aotu’’! paradero con oblelo de I clones Provinciales de < Auxilio de

Al hacer pública esta resolución I que satisfaga hs respoQsabilida- I Invisrao», que dispondrá de un 
para conocimiento de los propie-1 .jes pecut ¡trias y extinga el arres I local al efecto donde puedan estar 
torios que abajo se relacionan, en I to a qu^ fué condena a oo virtud I debidamente guardadas y ousto 
cumplimiento, tanto délo acoida-1 do procedimiento lastruídooontr» I diadas, tanto las huchas precinta 
do como do lo d Rprfostó en la 'i* I Is, misiia por fallas contra loa per- I dá> qne han de utilizarse en Isa 
gente legislación, a© advierte asi-1 gonas, «per ib óndola que de no I r'spscUvss cueslacioaea, como 
mismo a ^08 interesadoa que real- I hacerlo, lo p'^rará oí perjuicio a I aquellas otras que, emple loa ya, 
diendo fuera del férojlno roubioi* I qqe hubiere lugar oa derechn con I contioaen el produolo do la reoau 
pal que arribase indica carezcan I arreglo a lo deteruÚ43do pop ja I dá^’do, hasta tanto «bisrías 
en él de apoderado, administrador I Lny, I con ks f >rmMí ’ades que después
o representoote legalmente auto-1 Logroño a veint'áuevo de rcar-1 ■» previenen.
rizado, deben designar sin pér 120 de mil novecientos treinta y I Articulo 4.° Loa ciis oo que 
dida de tiempo persona que lea I gjete. — El Ju' z Municipal, Lo's I hayan de procíQíarso as hucha»,
represente ante él 8«0^r Atcsldí I Moroyí I a?is iré un D degadode I t Juû.»
para las sucesivas notifloaciotcs al I Provino al de Beneficencia, ci cual
que dé lugar la tramilaoión del | —----------------------------------------- I vigilará J» oolooarión de los dos I haya gastado de máa, con cargo al
expediente, bien entendido que de | ' . _ .1 precintos ordonadus en el arííoulo l fondo de prolsccíón B néfioo ao-
00 efectuar dicha deai mación en 1 Gobierno General I 5.® de la Orden de 2 do febrero an | cial.
el plazo da ocho dlaa, contados a | ORDEN I teríorm'éttffe C'tad^i/leva dando «c I
partir de la publicación de este | 880 I fa una vez term uadn la op racióu -i
edicto, o en el caso de nombrar | Autorizada oOclalmente por a I en {a que a? hirá cjualar e nú ; 
persona que no sea vecino del Orden de 2 de febrero de 1937, I mero de las huchas próóictadss. | 
pueblo, se tendrá por válida toda . (B. O. número 107), la cuestación I Artículo 6.® Verificada la cues- J

demás datos de oonirol precisos | estime osi necesario por la Dele
para que DO se pier a j la iaterveo- | gsción Nacional de «Auxilio de 
clón que el Estado debe tener en | Invierno», dando cuenta de dicho 
estás obras, est® Gobierno Gene- 1 aplazamiento a las Juntas Provin- 
ral visDo en disoooer ’o sigui^^nte: | ciaíes de Beneficencia y alGobier-

Artículo 1.® La recíudactón que 
fcu cada pr vinoía 30 obtenga en 
la oueelacióa deoominada < Auxilio

lesa, a quien se le sigue expedien-1 laviorno, autorizada en la

DO Gauerai.
Articulo 7.° Los fondos obteni

dos en la cuesiaoióa a que esta 
Orden hace ref jrescia, los inver
tirá Fd ange Ë«p8ûola en su obra 
social de <Auxilio de Iavierno>, 
quo.no podrá seguir otras pormas 
ai oomprontíer má^ centros o es 
tablecimientos que aquellos que 
propuestos al Oobierro General 
del Esíado, por la Delegación Na
cional, sean autorizados, merecien
do igualmente la aprobación los 
Heglamootoa por los que han de 
regirse.

Todos los mencionados O&níros 
83*ajustarán en todo momento a 
las normas y tcr’f:» que el Go
bierno General haya eitableoido O 
establezca coa oiráotcr general.

Artículo 8.® La contabilidad 
para el funcionamiento de ios Cen- 
kos referidos será la presentada 
por <Axilio de Invierno», que ha 
merecido la aprobación do este 
Gobierno Ganerai Las liquidacio
nes se llevarán a cabo direotomen- 
te entre la Delegación Nacional 
de «Auxilio de Invierno» de Fs- 
b oge Espanola y el Gobierno Ge
neral, a cuyo fio la mencionada 
Dciogaofón entregará quincenal- 
ui^uio uu estado del modelo nú
mero 1, que ae acompaña a esta 
Orden y fia ctizad o el mes, dentro 
de la primara quincena del si
guiente, hará igualmente €o'rega 
da la 12quid<icióu resumen, modelo 
oúmero 2, que servirá de base pa» 
rá la entrega do las o»ntidadea 

I que le sobveo, o percibido las que

Articulo 9.^ Se a a to riza a «Au* 
xiiio de In/Í9rao> a repartir entre 
sus afiliados y simpatiza otea, coa 
carácter completamente volunta
rio, la d3aomiaada «ficha aznl’t

notifliíacióa que se dirija al Con- 
o JrI qu^ renresente al Ayunta* 
mí^í’to, a tenor de io dispuesto en 
eí ^rdculo 39 del RegU ne jto de 
Expropiación forzosa.

denomínads cAuxbio de Invier-1 taoión, se depositatán las huohás cuyos productos han, de tañerse
no a propuesta de Falange Es-1 igualmente en el local que a dicho 
p5ñola de Iss J O. N. 9. y esti-1 efecto tendrá praporado la Dsle 
mando es;» organizmión que pu- I gooión Provincial d) < Auxilio de 
diera facilitarse la labor de las ’ Invietno» da Fd^auge Española,

igualmante-eu ouetUa a los efectos 
de la liquid 4oióa a que se refiere 
el articulo anterior, a cuyo fia 
mensual men te entregaré la Dala
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gaoión Naoional de «Auxilio de In* 
vitrno», a cate Gobierno^General, 
una declaración jurada del reral 
tado^de este ingreao.

Articulo 10. La Deiegaoión Na 
oional de «Auxilio de Invierno»

facilitará al Gobierno General s 
petición del mismo ouaotog datos 
sean necear.iloa para el buco fun 
oio^amiento y control de todos 
estos aervicios.

Valladolid, 10 marso de 1987.

— El Gobernador General, Luis
Va Idée

{IM ^Boletín Ofleiai del 
Beergoé, 15 de merto 
Número 146).

Modelo

Satado».— 
da 1987 «

número 1

Delegación Nacional de Auxilio de Invierno

ESTADO NUMÉRICO de laa comidas reparti lea durante la 

del mea de la fecha on loa comedores que »e relacionar:

quinoeoa í

^... de IM

PROVINCIA PUEBLO
Cah-gorla 

del comedor

N.“ de comidas 
en ¡8 ouincHna OBSERVACIONES
Mayorar MfiOB

- i

-

.de...

I
I

SUBASTA 
~ 930

Al sigüiente dja de transcurri
dos los diez, contados desde la In- 
feroióD de este anuncio en el Bo- 
LKriN Oficial de esta provincia, 
tendré lugar en esta Alcaldía, lo 
subasta pública para la euajena- 
oión de ios productos forestales 
quo han sido concedidos a este 
Ay^-tamiect^ por lá Superioridad 
eñ m monta de oRle Municipio, pa
ro su disfruto en el afio forestal 
de 1936 a 1937, cuyos productos 
que por cuarta vez se subastaran, 
son los qu : a continuación se in
dican:

‘ot? d? 761 arbole?! do pino 
que cubio.jn 231,921 metros cúM

Él Delegado Nacional de Auxilio de Invierno,

Modelo número 2

Delegación Nacional de Auxilio de Invierno

LIQUIDACIÓN correepo diente al mea de dá 195..., que rinde eeta Delegaeidn

»1 Onblerno General del Estado Bspaflol, eo cumplimiento del articulo 8.« de la Orden do 10 de maiio 

de 1937:

Saldo de ouenta en Ün del mea anterior . .

INGRESOS

Por cuestación «Auxilio de Invierno» 

Por recaudación de «La ficha asul».

* Por..........................................................

Por..........................................................
súman

P A OSO S

* Por gaaioa generolea: Compra de bachea .

Idem de emblcmaa .

Queda un liquido de ..........................
Importan las atenciones de la Obra benéfico social en el mes de la fecha 

(1)......................................................................

de^ de 198

El Delegado Nacional de Auxilio de Invierno,

<1> Superávit (que paaard como aaldo al mea atguíente) o dWloit.

í ocííi:io SI d ra y Id,566 meiroacú* 
; b'coe de leña, tas?, Jríí, 40008 olios, 
rpfi'â esta cuarta subasta, en 

2.56r89 póselas; dichos producto» 
e^tán sltasdoB en él monté cm ésié 
Municipio y psraje denominado 
«El Alamar»; hora de la subasta, 
las nueve déla mafiana<

Otro lote de 116 árboles de pino 
:qu6 cubican 64,36(1 metros cúbicos 
de madera y 4,875 metros cúbiros 

. de lefia, tasados eú enana subasta 
en la cantidad d» 6(X)*64 pesetas; 

[ qítuados en el monte de este Mu
nicipio y sitio denominado «Los 
Alamos Blancos»; hora de la su
basta, las nueve y media de la ma* 
fiana.

En el mismo dia se celebrará la 
segunda subasta de los aprovecha ■ 
mientoa maderables de pinos y 
haya, que también se detallan à 
continuación, concedidos también 
a este Municipio, para el actual 
aflo forestal. ’

Un Iota de 229 pinos que miden 
279,656 metros cúbicos de madera 
y 114,488 metros cúbicos de lefia, 
jútuttdos eo e! monte de este Mu
nicipio y sido lÍRráa Jó «E' Tojdr», 
estando Usados en 7.245*70 pese
tas; hora de la subasta, las diez 
de la mttfiana.

Otro lote de 597 árboles de pino 
que mideu 372,140 metros cúbicos 
de madera y 65,879 metros cúbi
cos de lefia, en el monte d^ste 
Municipio y paraje denominado 
«La Matanza», por el precio de to* 
sacióo de 9.536'45 pesetas; boro de 
la subastti, las diez y media de la 
mañana.

Otro lote de 104 árboles de ha
ya que miden 64,085 metros cúbi
cos de madera y 138,212 metros 
cúbicos de lefia, en el monte de 
este Municipio y sitio denominado 
«Los Avellanos», por el precio de 
tasación de 1.772'30 pesetas; hoirs 
deja subasto, las once de la ma- 
fiana.

La subasta onunciada se oele 
brará ante mi presidencia en el dia 
y hora sj^fiaUdo, bajo el pliego de 
cosdioiones eoonómfcaí^y* odmí- 
nistrativas que obran en esta Ós- 
oretaria, siendo condición indis* 
pensable para tomar parte de ella, 
depositar en la Depositarla de este 
Ayontamiento el 5 por 1(X) del va
lor de los productos, siendo las 
proposiciones por escrito y rein
tegradas con pólizas por valor de 
4*50 pesetas, sin cayo requisito no 
serán admitidas; si los productos 
anunciados a segunda subasto no 
se adjudicasen en ello, se oelebra- 

I rá la teroera sin más anuncio, a 
3 los diez siguientes a su celebra 
f clón, con la rebaja del 20 por 100 
2 del valor en que se anuncia la ae- 
' gunda subasta, caso de ser autori- 
3 rada para ello por la Superioridad 
: si esto autorización no ae consi- 

Sue, se anunciará la reollflooción 
s esta aauBOio.
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Lo que ae hace público para ge
neral conocimiento.

Villoslada de Cameros, 24 mar- 
Segundoso do 1937.—El Alcalde, 

Rincón.

SUBASTA

El próximo dia 15 de
990 

abril, en

PARA NOTIFICAR EL EMBAR
CO DE FINCAS A LOS FORaS 
TEROS VOR MEDIO DEL < BO

LETIN OFICIAL >
810

Den Pío Río Caro, Recaudador d.^ 
los Reparto» de Víill.dades^del 
pueblo de Cervérk d¿T Río ÀP 
hama,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo Instruyendo, por 
débitos de los Repartos d© Utilida
des pertenecientes a vsrivs aftos, 
h<i aÓórúBdo y se han pe«ctioa4a 
embargos de fincas, a los deudo
res haoendAdcs forasteros, qu* a 
oootinuocióu 80 ebpreaac:

do 6 oeleminep, equivalent*’ o 10 
áre: a, 50 o^întlâress; Hoda Norte, 
ni declarRnté; S^r. brezal; fíat*», 
Aoaolela Alfnro, y - Oeste, Vicenta 
Gonzalez.

Y como quiera que los deudores 
referidos no residen ni tienen le 
présentants nueolo, ni han 
psrtl .'ipado a esto Ayvyjtamiento el 
lugar fio su i^idcncl» o la perao 
na que ha de representarles, se les 
Qotiáoa el embargó pot medio de 
la presente que por duplicado se 
remite a Psl? Oobíerííó Civil de 
esta proviuciú. según dispone el 
artífiifiíL 154 del Estatuto de Re
caudación y se íes requiere paré 
que en el tórjiso de to cer dis, 

' TfTosonton en esta Oficina los títu
los de pcopied.xd de les bienes 
©mbárs^dos, bojo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

C rvera Río Alhsma, 15 de mar
zo de 1937.—El Recaudador, Pío 
Río. :

loa ditas ConssdiOftolea de esta 
villa, « laa once, once y media y 
doce horas, tendrán lugar las su 
bastas de los aprovechamientos 
forestales siguientes:

161 pinos maderables sitos ©a 
el tCnsrtel B* del monte «Dehesa 
Boyal» de esta villa, que oubiesn I p^ipg Míguez González.
226,436 metros cúbicos, por ©l pr*. i —Una finca rúatioa, térm’no do 
do de (aeación de 6.976 09 pe- | .Oabretóo., de 1 fanega y 4 oele . I mines, equivaletíe a 27 áreas, oo

. 1 n 4 1 n I oentiáreag; que lind-» Nort S Pablo46 hayas altaa en el .Cuarto! B. I j^.é Mufloej Este,
del monte < Dehesa Boyal » do este I Migue-, y Oe^jt©, Ramón
villa, que cubican 79,301 metros I González.
núbleos, por el precio de tasación I a don Agusiíu Bozal Jiménez.— 
de 664*23 pesetas. I Una fines rústic a término de ia

940havaa sitas en el <0u?rh 11 «Quinta-a o Veg Bala», 7 ce.e 240 hayas snss en vu i i eunrbl o^, equlv. lente «
A» del monto «Dehesa Boya » de I jg 12 oentiáreag; qu© iindfi 
esta villa, que cubican 342,3^5 me- I brazal de riego; Sur, río 
tros cúbicos, por el precio de tasa- I Alhamí; Este, Serafin Bozal, y 
olón de 3.880*46 pesetot. I Oeste, María Bozal.

El pliego de condiciones «quel Al mi&mo.— Una finen rústica, 
se han do sujetar dichas subaelas, I término .^® so nZo

. . 1 a I gaa, equivalente a 41 áreas, 80 cen
se baila dt manifiesto en la Score- I Norte, carretera;
lariado esto Ayuntamiento todo» I g^p^ Agustín Remóo; Este, Agre 
los días laborables hasta el de la I da González, y Oeste, Apoloula 
subasta, durante las horas de o3-I Bozal, 
oing. I A den Luis Sáérz Martínez.—

Lo que so hace público por el I Una finca rústica, término de cLne- 
pnMDto para general oonooi-h”. 5 faneg.s y 5 ceUmines-■*, * I ©qulvilcüte a 1 hectá^Oi 18 áreas
miento. I y 75 centiáreas; qu© linda

Ortigosa, 25 de marzo de 1937. I pp^noiaco Jimenez; Sur, Manuel 
—El Alcalde, Saturnino Torrea. I yáecz; Este, río-Alhema, y Oeste,

I su regadío........... ------------------- I A dofla Isab©! Pofséual Ruiz de , I Morales.—Uaa finca rústica, de 1 
Anuncios Oficiales I foafgí y 2 ce’emine», equivalenU , ,------------ la 26 áreos y 27 oentiáreag; qpe gustos do las milicias,

COMITE DE MONEDA I unda Norte, un brazal; Sur, brszái;
EXTRANJERA I Este, Inocente Igea, y Oeste, I*’o

,. , _ j A.. I cenifc Igea, en el término de <Val-Cambios de compra de monedas I
i A! mUmo.-üna BnCa rtí-tíní,- 

WS7, de Bouerdo con l«> digpo.I- I <Catorrea>, de 8 cele
Otones oficiales: I mioes. equivalente a 14 áreas; lin
Divitas procedentes de exportacionet I da Norte, barranco; Sur, Caye eno 

39*26 1 Rubio; Bate, acequia, y Oeste, 
42*00 I Braulio González.

nares Mftllagrroy para pago db su 
pensión facade el falIncTmlento de 
su f speso, 100 pesetas por la ayu
da que prestó para la confección, 
del reparto, de utilidades don Tar* 
aicio V. Palacio Samaniego.

3.® Se acordó DO intervenir en 
el proceso que se sigue por suma
rio número 52 pflo actual en el 
Juzgado de Níjern por sustrae- 
oión de lefias en el Monte San Lo
renzo, DO reounciondo a la indem 
nización que le pudiera corres
ponder.

Sesión ordinaria del dia 24 de
octubre de

1." Se acordaron hacer ios 
gos siguienfei; 502*18 pesetas

P» 
P«- 
do-ge completo de la pensión de 

, fia Juana Manzanares Mallagaray, 
I desdo la muerte de su esposo 
: bosta el 80 de junio de 1936, 
• 136 60 pesetas a don Alfonso Men
1

Aynntamiento de Bereea
PBOVIMOIÁ DE LOGROÑO 

466
Extracto de acuerdos del áuario 

trim^atre de 1936 para su publi
cación len el Boletín Oficvxl, ec-
gún ordena el oítículo 65 de 
Ley Municipal.

Se^ón ordinaria del dia 3 de 
octubre de 1936

l.® Se acordaron hacer los

la

âi
guíanlea pagos: 200 pesetas a do- 
fia Juana Manzanares Mallagaray 
para pago de su pensión desda el

Í

doza por el alumbrado púb ico 
del 3.® írimeKtre de 1936.

Sesión ordinaria del dia 3i de 
octubre de 1936

1.® Se acordó hacer ©1 siguien
te pago: 66 pesetas s don José 
Alesóo por stíJos y pólizas sumi
nistrados al Ayuntamiento.

i 2.® Se acordó autorizar el re- 
I cargo de uo 6 por 100 a todos los 
I recibos del departo de utllidadci 
? de 1936 y pastos de 1935 1986, 
I que no se bubier^^n bocho efeoti-

i

a
1

vos hasta la fecha.

Sesión ordinaria del dia 7 de 
noviembre de 1936

1.® Se dió cuenta de una cir<
: uîar del aefior Prraideote de lafaliecimienlo do su esposo, 30 pe- Jx*

acias al seflov Alcalde por dos co Uámora de Comercio sobre di-
mhtofiéM á L^grnfto.lé pesetas a
don Taraiolo V. Palacio por una ? dando enterados.
comiaión a Logrofio. i 2. 80 acordó pagar 18 pesetas

£’

oomiaión a Logrofio. i 4. ae acordó pagar 18 pesetas
2.* Sb acuerdo o^noeder un 3 » <*o“ ^»“>0 Por «1 «obro 

voto de granas « don Heliodoro | 
Cañas por su «1
íregar 500 pesetas para pagar los ’

I

da toa peáleos d© 1936-1936 a do
micilió y graiiffcacíón para los ro • 
contadores del recuento de gana
dería de 1936 1937.

8.® So aprobaron fas ordecsa-
Sesión ord'n^ifi del dia IQ de ■ ras psra lo» diversos arbitras 

ociMÓre di 1936 | proyectados por la comisión doocíMÍrí àê 1936
Hacienda para el Presupuesto or
dinario de 1937í^._.,

L® Ba, dió^aaesión al nuevo | 
gestor don Miguel López AzoÍr», j 
nombrado para cubrir la vacante Sesión supletoria de la ordinaria del 
producida por renuncia de don

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Flodhci 
Escudos
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suecas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

8*68 I Al mismo.- Una finca rústica, 
45*16 I término de <Catorre6>, de 9 cele 

195*75 I raines, equivalente a 16 áreas, 75
3*45 I ceuliáreas ; linda Norte, Bruna 

144*70 I L’orooie; Sur, barranco; Este, ace
4*69 I qu», y Oeste, el río.

88*10 I A don Pedro González Jiménez. 
2*55 I—Una finca rústica, término de 

30*00 I «Guajía», de 16 celemines, equíva- 
2‘I^ I lente a 26 áreas, 15 centiároap; lia 
2*11 I da Norte, Jnsn R món; Sur, Brau 
1*87 I lia Gorzákz; Este, Jusn Ramírez,

Divisas libras impôt tadas voluntaria I y Oest©, río.
■ A don Julio Gonzalez Vailejn.^ 

Una finca rústica, término del »Pd 
80 para laa Lagnnsa», ch© 9 celemí- 
tes, equivalents a 15 áreas. 76 oan- 
tiáreas; liada Norte, brazal de las 
Lagunas; Sur, h redero de Vtcen 

. te González; E^e, otra de su pro 
piedad, y Óetto, ©1 rió -

Al mismo.—Una tlooa rúsiiea, 
término de tPefla O-ofrade». d-i 80 
celeminea, equivalente » 1 hectá
rea y 40 áreap; linda Norte, mónte; 
Sur, montt; Este, Rimón A’faro, y 
Oeste, monte.

Al mismo.—Una fiuoa rústica, 
término de «Pefluels Afiamezi»,

y definiiit amente 
Francos
Libras
Dólares
Francos suizos 
Belgas 
Ptorines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas suecas 
Coronas noj uegas 
Coronas danesas

49*10 
68*50 
10*72

244*70 
180 85

6*86 I 
47*65 i

8*18 
2*60 
2*50 
2*35

{Del t Boletín Oficial dd Eatado^^^ 
Bnrgos^ de 23 mareo de 19S7t<^ 
MNsrol64>.

¡
día 16 de noviembre de 1936

■' acordó aprobar la si-
gnieole eaondad: 7'50 a don Paulo•‘T ** ««««««on. domkmbroa do la JuuU Perioial y

flor Alcalde de San Miliftn cuaba < gno.JMKWoB. a 1«
para el recuento de ganadería pa- J ^eaíon de aprobacióD de loa doou. 
ra el dis once, «córdando no <en' | >nanto8 oob^orioa de la contri- 
dfr en vista de ¡a flesía que se ce- I buoión de 1937.
lebra en dicho oí?». Sesión supletoria de la ordinaria del

aeeloQ

Se aprobó el extracto de | 
deb^'Ayuntamiento del ।

tercer trimestre del nflo actual
4,• Se aprobó 1» cuanta de De 

po^ií^rí'í çQrrespondieate ,al ier- 
oer írlruesfcre del afio sotual.
Sesión supletoria de la ordinaria del 

dia 19 de octubre de 1936
1 .® 3© aceptó eo p^toffipio la 

m-'moria del eeñor Sooreíuíio In 
Urveútor sobre traasL-riíncia uc 
cróliío da uno« a otroíí iSpííu’o?, 
acor iándoa© so «xpíiaiera -aí pú 
blíco,

2 .^ Se sprobcróa los síguien 
tes pagoe: 7 pesetea n don Igo&cío 
Eóhavárría por un jornal euipl 'a 
do- en Acteglos ^l AyuoU^ni^;^^, 
600 pesetas a dofla Juans M^ozs-

dia 7 de diciembre de 1936 
Acordóse pedir el nombra

I miento de Hijo oredileeto de E&* 
I pefia H favor del Exemo. sefior 
3 doó Efstioísco Franco Bahamonde*

í
2.® Acordóse enviar 6 pesetea 

ai Heñar Alcalde do Olmedo para 
el homenaje a Portugal.

° Si aprobáron las oondioio- 
nes icoûômîcâ’admioîstraiivfls pa
rí íffi ftubasta de la recaudación da 
lea impuestos de puestos públi
cos y pe89.a y medidas, poniendo 
por tipo 300 pesetas y celebrán- 
do6e las subastas el día 25 a las 
11 de la mafiana y si quedara de
sierta el día 27 a la misma hora.

4® aj aprob4 el reparto de 
fastos de 1Ô86 1987, aoorddadoee
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«e rxpusiQra por qnince di«B al 
público.

5.* 8e did lectura a una ins* 
Unoia de doo Do co id go Urete Oí* 
ner, Veterinario de este Municipio, 
por la que pide diferencia de 
aneldo a au favor üel 2.® semestre 
de 1935 T aumento en el concierto 
de cerdos

6." Sa acordó aprobar las si* 
guientea cantidades: a doti 
derio iei Solar 20 pesetas de gra
tificación por la entrega dd la co- 
rrespondenofa oficial, 30 pesetas a 
don José Alesón por pólizas para 
e1 Ayuntamiento, 50 pesetas a don 
Á’foqso per nn viaje a 
Logrofio para llevar testigos ante 
el sefior Juez Militar, 16*70 pese 
tas al miacao por otro viaje a Lo 
groftù eu üûí^p^flÎH de comieiou^- 
doB del Ayuntsmiento de Estollo 
y San Milfán de la Cogolla, 16 pe
setas a don Tarsioio V Palacio 
por una comisión a Logrofio.

8e9Í6n ordinaria de^ dia de 
diciembre de 1936

!.• Se aprobó el presupuesto 
ordjoario de 1937.

A$«a»ÓM ordinaria del dia 19 de 
dietiembre de 1956

1 .® Se acordó nombrar para 
asistir a la sesión que celebrará el 
día 24, a las once horas, en Náje 
ra, la Junta del Partido, a don 
Tarsicio V. Palacio.

2 .* Se acordó interesar de la 
Gompafiia Telefónica la instáis 
cíóu del Teléfono en las condicio
nes anteriores.

8 .* Se acordó pagar loa anel
dos trimestrales, semeatralea y 
anuales de empleados y jubilados 
del Ayuntamiento, subvención a 
la Escudla de Trabajo de Lr-grofio 
y cuota del 4.* trimestre del insti
tuto Provincial de Higiene, 2.® se • 
meatre de 1956 d«l retiro obrero 
de ios empleados, 34 pesetas a don 
Antonio Ribero por llmpi«r las 
fuentes y lavadero, 33 pesetas al 
mismo por abrir sitóte sepulturas, 
131*50 pesetas a don Alfonso Men
doza por el alumbrado público dol 
4.® trimestre y 11*40 pesetas para 
premio de los que han dado muer 
te a animsbs dsfilnoi en el 2.® se
mestre de 1956.
Sesión supletoria de Ja ordinaria del 

dia 28 de dieiwibre de 1936
1 .® Se aprobó d'^flnitivamente 

el reparto de pastos.
2 .® Se acordó celebrar la sesión 

para el aliftamiento el dia 8 a las 
once de la mafiana.
^ .3.® Se aprobó la gestión del 
tiomisionado en la sesión del día 
24 de los pueblos del partido.

4 .® Se aprobaron diversos pa
gos y UoíursB.

5 .® Se aprobó la liquidación 
h^oha entre Berceo, Bsiollo y San 
Millán de lo3 productos forestales 
de 1985 1936.

6 .® Se aprobó una transferen
cia de crédito por valor de 1.000 
pesetas.

Este extracto de sesiones fué 
aprobado en sesión de 23 dç enero 
de 1937.

Beroco, 10 de febrero de 1937. 
—El Scorer-rio, Tarsicio Pitiaoio. 
—V.® B.®: El Alcalde, Juan Fran
cisco Alesón.

WP. OU OOaaSClOr-WOBOOO

Junta Delegada por 
el Rectorado

989
Relación de loe nombramientos 

acordados por la Junta Delegada 
por el limo. Sr. Rector de la Uni- 
versidád de Zaragoz*;, en la sesión 
celebrada el dfa 29 del ac’nal

MAESTROS
Zona no ocupada

Don José Delgado Ijalba, Lo 
grofio S. Q. número 6, Aneja Ñor 
mal, número 125 escalcíón.

Don Delfín Aivnrez <Sácnz de 
Tejada, Logrofio <Qonzato de Ber
ceo», número 332 e&oakfóo.

Don Máximo de Nicolás Aran 
ssy, Logrofio S. G. 3, An© 
]a Normal, número 2.408 escala 
fón.

Don Raimundo Aragón Biauco, 
Logrofio Beneficencia Provincial, 
número 5.7S7 escalafón.

Don E'adio del Campo Iflignez, 
Fuenmayor S. O. número 2, nú 
mero 6.908 escalefón.

Don Bernabé Barrio Quintana, 
Alerón M., número 11.090 esca
lafón.

Don José M • Alonso Sáez, Ar- 
nedo U. número 1 (consorte), nú 
mero 15.139 esoaiafóo.

Don Raimundo Lorenzo Que va 
ra, Berceo ü., número 14.9(X) esca 
latón.

Plan Profesional cobra ido 
4.000 pesetas

Don Ricardo Cordón Moreno, 
Arcedo U. número 4, número 1 
promoción.

Alumnos Orado Profesional
Don José M.® Ruiz Ojeds, Vílla- 

msdiona ü. número 1, cúmero 1 
promoción.

Don Salvador Martínez Arta
cho, Cenicero S. Q., número 4 
promoción.

Don Félix Armendáriz Virto, 
Alhro S. O., número 24 Zaragoza.

Cursillistas de 1955
Don Vicente Ubierna Güemeo, 

Autol U. número 2, número 2 
promoción.

Don Atilano Jiménez Abad, Na 
valssz Poyales, número 6 promo
ción.

Don Mateo Rodrigo Arizmendi, 
Quel U. número 1 número 6 So 
ria.

Don Carmelo Bozal Ctivo, Igea 
U. número 1, númeo 8 Soria.

Don Alejandro Nsida Bretón, 
Autol U. número 1, número 9 So
ria.

Don Angel Dísz Fernández, 
Rincón de Soto U. número 2, nú
mero 9 Vitoris.

Don Román Rubio Rubio, Los 
Molinos M., número 10 Vitoria.

Don Amancio Ochoa Pérez de 
Azpeitia, Navarrete U. número 1, 
número 18 Madrid.

Maestros con servicios interinos
Don Daniel Vargas Blanco, Oja 

castro U., 5 afios 7 meses 12 días. 
Don Evelio M. de Salinas Ayala, 

T/eviana S. O., 5 afios 5 meses 13 
días.

Den Manuel Montoya Valgafión, 
Ezcaray S. O., 5 afios, 1 mes 18 
días.

Don José María Sierra Oape- 
liáo, Santurdejo U., 6 afios 1 mes 
11 días.

Don Manuel Domínguez Casa - 
seca, Grávalos ü., 4 afios 7 meses 
19 días.

Don Alejandro San MêsWîn Zaln- 
bardo, Vilioslada U., 4 sfles 1 mes 
2 días.

Don R¡c< rdo Pascual Viejo, El 
Villar de Aroedo U., 1 afio 9 me 
sea 28 dios.

Don Inocente García Sáinz, Al- 
canadre Ü. número 2,1 afio 8 me
ses 22 días.

Don Emilio Jiménez Martínez, 
Herc3 U., 1 efio 6 meses 15 días.

Don Demet'io J. Moreno Bsro- 
ja (consorte), Aldeanueva de Ebro 
ü. número 2, 1 año 20 dio?.

D n Rócente García Martínez, 
VHhmedisna U. número 2, 1 afio 
1 día.

Don Luis A. Muriho Vían», Rt- 
bsfrecha U. núutero 2, 9 meses 13 
di*!».

Don DonRM Tabernepo Ruiz, 
Hornillos M., 5 meses 2 días

Maestros sin servicios
Don Miguel Berriotúa Seogáriz, 

Navarrete ü. número 2, título 15- 
11-1917.

Den Román Abad Sáonz, Agon- 
oiUo Ü. número 1, 27-11 1928.

Don Daniel R. Asensío Navaja?, 
dada 'a única vacante que solicits. 

Don Elodio Fernández Pé ez. 
Torrecilla ü. número 1, 7 8 1954. 

Don Marcos Felip Molina, Pré- 
jino U. 15 11 1954.

Don Angel Lumbreras García, 
Zarratón U., 22-11-1934.

Don Gonzalo López Pérez, 
A»onciUo U. número 2, 22-11- 
1934.

Don FéPx Matute Llórente, Es- 
tolloü., 26 11 1984. i

Don José Garoés Gil, Abalos U, 
16-1 1935. r

Don Gerardo Las heras Q,tiô- * 
prez, Galih a U., 17 5 1935. j 

Don Angel Díaz Golatayud, Bsr í 
gasa U., 10 8 1986. t

Don José 3. de Quinoa Jimé 
! nez, Corera U-, 16 11 1955. ;; 
i Don Justo Torre FernáudrZ, } 
( Ortigosa 8. G., 3 12 1936. j
I Dou Marcos Martínez López. 
Î Muro do Cameros M., 18 3 1936. 

Don Manuel Martínez López* 
E Vea, El Redal U., 26-12 1936. 
i Don Luis M.* Sáenz Santos, La- ; 
I guua U., 50-12-1936.
i MAESTRAS 

í Zona no ocupada i 
Ï
5 Dolía Antonia Ramírez Ruiz, Ca- ; 
i lahorra Párvulos, número 7.861 es- 
I calafón. I
I Dolía Otila García del Río, Ar- ! 
! Dedo U. número 1 (consorte) nú i 
í mero 9.265 escalafón. I
I D.® Angeles Guinea Pefia, Huér- | 
I canos Párvulos, número 10.831 
I escalafón.
S Dolía An« Abad Reine, Briones 
I Párvulos número 2« número 13.202 
É escalafón.
} Dolía Aurea Ferrer Pascual, 
f dadas las vacantes que solicita, 

número 19.112 escalafón. 
i Dolía Pilar Garijo Velázquez, 
' Manzanares M. (consorte), núme- 
: ro 19.734 escalafón.
?

Plan Profesional cobrando
¡ 4.000 pesetas

Dolía Pilar Castilla Marín, Cuz- 
currita U., número 15 promoción. 

Dolía Angela Gómez Domín
guez, Aguilar Río Aihsua U. nú 
mero 2, número 3 2.® promoción.

Doña Lucía Artsoho Moreno, 
Ribafreoha U. número 1, número 
6 promoción.

Dolía Rosa Jiménez Olar te, Ri- 
bafrecha U. número 2, número .9 
promoción.

Dolía María Esther Fredes Du- 
líp, San Vicente Sonsierra P., nú- 
mero 10 prnmrción.

Dolía Leona Gómez Morales, 
Corera Ü., número 17 promoción.

Cursillistas de 1955
Dofl-» María Lourdes Millán 

Morga, Torrecilla 8. Aletanoo M., 
núm<’ro 1 hrtfi.

Dolía Ursula San Juan Elias, 
jubera U., número 2 lista.

Dolli Dolores Lasante Aréjula, 
Nieva M, número 3 lista.

Dnfis Gregoria Prisa García, 
C’hnri U., número 4 lista.

Dolía Albina B?lda Oohagavía, 
Villalba de Rioja U., número 6 
lista.

Dofi!? Felisa Ceballos Q. del Ro
sai, Estollo U., número 6 lista.

D fis Felisa Garlan Alvarez, 
Sonta Engracia Jnbera U., núme
ro 7 lista.

De fia Angela Tejada Bias, Zo* 
rraquíc M., número 8 lista.

Dolía María Asunción Bella Ve- 
leso'^, Matute fj , rúmero 9 lista.

Dolía Isabel Foronda SáfZ, VI- 
Harta Quintana M., número 10 
lisia.

Dolía Maris Bicoca Lrsanta, Mu
ro de Aguas U., número 11 lista.

Dofie María Vslvanera D. de LII- 
zurrÚQ Liaría, Cabezón de Come 
ros, M. (M.®), número 12 lista.

Dolía Eusebia UHzarna Monja, 
PinÜlos M (M.®), número 15 lista.

Dolía Fio.'-cntiDH Viguera Gali
lee, Ajomil M. (M.®), número 15 
lista.

Dofiá María Vega García Tece • 
dor, Luezis M. (M.®), número 16 
liste.

Maestras con servicies interinos
Dofia CrescóDcia Murillos Val- 

gallón, Navejún M., 6 afios 8 me
ses 14 días.

Dofifl Juliana Pérez Pérez, Vi 
llar de Poyales, M. (M.®), 6 afios 
6 meses.

Dofia María Trevíflo Fernández, 
Pófialoscintos Ortigosa M¿ (M.®), 
6 afios 5 meses Í7 días.

Dofia Lorenza Sáeoz García, 
Auguta Valgafión, M. (M.®), 6 
afios 8 meses 15 días.

Dofia Felisa Hernáez Hernáez, 
Vaidemidera M. (M.®), 6 silos, 8 
días.

Dolía María Nieves Montoya 
Aransay. Oilora Pazneogos M. 
(M.®), 5 silos 4 meses 15 días.

Dofia Teófila Siinz Sarnago, 
Zaldierna Ezcaray, M. (M.®), 5 
olios 3 meses 9 días.

Loa interesados o personas que 
les represénten, recogerán sus 
nombramientos en la Sección Ad
ministrativa de e4o provlnoía, de
biendo presentar pare sa rein te - 
gro, una póliza de 7*50 pesetas y 
un sello del Colegio de Huérfa
nos de una peseta, los alumnos 
del Grado Profesional, Cursillistaa 
de 1935, Maestros con servicios 
inturinos y Maestros sin ningún 
servicio, en el plazo improrroga
ble de cinco días a contar de Iz 
publicación de este acuerdo en el 
Bounm Oficial de la provincia, 
entendiéndose que quien no se 
presente a recoger su nombra
miento en el plazo prefijado, se 
entiende que renuncia al miamo.

Logrofio, 50 de marzo le 1957. 
—La Presidenta de la Junta De
legada, J. Victoria Goroía y de 
Obeso.
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Anuncios Oficiales
COMITE- DE MONEDA 

EXTRANJERA

ayuntamiento de 
MARO 

PROVINÇIA DE LOGROÑO
-854

Cambios de compra de monedas 
publicados el dis 22 de marzo do ; 
1987, de acuerdo con its dispoai- ¡ 
oiooee oficiales: |
Divisas procedentes de exportaciones ’

tt'tá djr • Jíííiua Rotá^chd ; ÿ fim 
JoFé Grepa|.Ituíua^^¿ Wei^e Ad 
mÍLÍKtrac,6n dé ciase del
Cúérpo de lotervención Civil do 
Marica.

Buríros-, 27 de 'mai zo de 1957.— 
Fidel* Dáviía.

Francos
Libras
Dólares
Liras
Francos suizos 
Reichsmark 
Belgas 
Florines .
Escudos u
Peso moneda legal 
Ceronas checas 
Ooconas suecas 
Ooxonas noruegas 
Ooronas daneses
Dit isas iñras imj/m todas 

y definiíit ámenle
IhSDCOS .
Libras
Dólares
Francos suizo»
Bejgas
Florines 
Eaoudos 
Peso xnoneda Iqgal 
Coronas suecas 
Ooronas noruegas
Qorouaa 5Íanes|^s „

09‘25 
42'00
8ü8 

4545 
185’75

ÔM5
144’70

4‘59
8840 
2‘55 

30‘00
2*17

roluniaria

49'95 
52'50 
10'72

244'70 
180 85 
,,6'85 
Ï7‘65
348 
2'60 
2 50 
2'55

£stado>e^{Del s Boletín Oficial del 
Burgos, ste^' 22 mareo de 1937,

Comisión ^Oepuradúra del 
Magistorio Haciopal 
’ « . 981

Relación de los Biflores Maestros

]^tt%oto de acuerdo» recaídos 
t n la /ésióD celebrada por el mb 
mo el día L? de febrero dé 1987, 
redactados por-ei Beoretariu InU-,

“T .’T"*'®’. Ex.mo.8c.: Por losdiflcnlta-
miento de lo díspueeto por I ¡des inhereqtcs a la subsanacióo 
tícelo 65 de la’ Ley Mnnlcipw de | j^g ¿éfaotos de titulación, espe- 

l^iflímcnte a fio dé copsvgmir la 
I inserípcíón previa de los lomue- 
? Jilee y derechos que no 
IÇcçnsÎen icBoriptcs. y por el nú-

Burgos, 24 de marzo de 1937,— 
Fi ’el Dávila.
8r. ProBidente de la Comisión de 

Justicia.
(Del ^Boletín Oficial del Eetado,!-^ 

Bureos, 28 de mar/w de 1907,— 
Número 159).

ORDEN
ORDEN

31 de octubre dé 1935.
Sesión ot diñaría del diu Î. de 

febrero de í^937 .

Se aprobó el acta de la set.ón 
ordinaria anterior.

Pasó RÍ turno ordinario la peti
ción Ce laoiaDoia del veoioT don 
Gabino Derivo Villar y se autçri- 
zó e 1* Alcaí^í’ paré resolver éo- 
bre otra petición en ol mismo sea- 
lido'áe'dóís^ Síwrplna Gsroía
Sáez. 4

Quñdfe pendienie de j^solucióa 
un éscrito de Falonye. Êspafloîa 
pidiendo ayuda para él <Auxiiio 
de tovierno» hasta concretar éste 
aspecto con dicha Orgaclzación.. *

Quedó desestimada una petición 
d© la Sociedad Artesa na que solí* 
cita reducción en el arbitrio sobre

Î
 casinos y círculo» de.recreo.

Se aprobó defloitivametjle el

5 
«i

presupuesto ordinario para el afio
1937 cifrado en la cantidad de pe

J Betas 493. W. x '
1 Fluera'^^ oríÍén ^1 día so «uto 
1 rizó «l Síndico seÀjr^bsâles pi- 
I ra odquirir Ratería' con, destino 
i al psrquó do îocôô/îios de este

jiîâero de exnsdleutes a que es pre-. 
Füleo aícnder, úl tiempo de vigen
cia acrtnal de laai anotaciones ío- 
ra*d»4 pf’r defécto Bubsanabie, 
puede resultar insuficiente, por 

Jo cual es neceiario -prorrogar su 
duración, dentro de los limites 
estebl.ccidoü por le kgiílacióo Hí- 
potecÀriç, o fío de que no queden 
déssmpRradoáios intereses y ne- 
rechos del Estado, siendo innece
saria la -solicitud q1 Registrador 
en quo, a joteso de é.=»te, éó acredi
te la cAuaa, dada la uotcnedad de 
ésta.

Por otra parte, la naturaleza de 
; las anoíao ooes preveotlvas de 

sugpehéióít», tomadas por deféeto 
díT los -títulos, es snáloífs a la de 
las practicadas por embargos Hi 
causas criminales a por ¿ébUcB a 
íg Hacienda, pues todq^ ellas tie
nen elfin du aeegurec ia efectivi 

i dad de. responsabilidades exj’gi 
bies por Autorid^d’es u órganos 
dei Estado y revislen carácter no 

Spoi mfiaqnte, ya que han de que- , 
d^r sin valor en pkzo má« o dqc- 
oo3H)réye,^d? ló qdé deben p'-ac-

974
Exorno. Sr.: Vista la solicitud 

formulada por ol Gobernador ci
vil d Máleg”, recogiendo la peti
ción elevada a dicha Autoridad 
rcr la Cámífra Comercio papa 
que se prorrogue la moratoria 
mercí’íntíl qu?*,‘ cou arreglo a la 
Orden ds 25 de febrero último 
expirará el próximo día 1.® do 
abril,

áe acuerda prorrogar nueva
mente por veinte dUs hábiks, a 
contar desdo el 1.® de abril, lo 
suspensión de plazos de venci- 
mientoá de efeclOF meroantiiea pa
ra dicha^proviocia de Málaga.

Dios guarde "a V.'^E.’^muohoa 
afles, ■

Burgos, 24 de marzo de 1937.— 
Fidel Dé vi la.
Señor PreBidente dé la Comisión 

de Justicia. ,
{Bel sBoletín Oficial del Estado»,-—

Burgos, 28 de mareo de 1937.— 
'Número 159).

EDICTO

i ¿ludad y el seflor Prieto »e ocepó 
a quienes se les ha tormo ó o ’ d© 1« cor trncofóc díé una escoleVé 
pliego de cargo?, que no ^e les ' de incendas. , _ . .. , . ■ /

tes se les ha formado

eúvia a BU dODUoiiio por deseo
ooçerlp, y cuyos íxpedíeptes «e 
tramitarán sin oírlos si en el 
plazo dé diez dlss no los oon- 
gestan.. -

Don Santiago Ruíz Pascual Maes* 
tro de Aldealübos (Los Molinos 
de Obón).

Doña Maria Martínez Martinez, do 
Beigasñtes.

i

;
I i 
í
íLa presidencia se h^zo cargo 

de un ' ruego * dnL seflor Rosales í 
Bobre prohibición Wque loa pro- t 
pietftrios de vxcias dé le^he las 
conduzcan a .los; abrevaderos del

tlcarse ¿o el libro éspecifel en ipre 
v’les ><?,oí>:-c!oues se bxúecdeoi

En q^msiders^ión a todo lo 
ruai, acuerdó coa f-sé Comí 
dón, he dispuestç: . .

Pdtaefo La prárr-ga 
los oieuio ochenta dHs psra* la

1009
Hasta el día 16 de abril todo 

kirraíeniento que hoya sufrido al- 
i^T^clón en *ftU8 riquezas, podrán 
preaontar ante esta Alcaldía reía- 
cj5 / de ,TUa y bap. d b’da me rife 
roîafegradft çon los documentoi 
que acredíten haber pagado el im- 
puesto de Derechos Reales.

.Corpra, 80 dé marzo de 1937.— 
El A’calde, Manuci Murga.

•-

vigencia de las anotadones pre
ventivas, tomadas por falta de 

inscripción, qué autoriza el 
Í71 ? R‘*hTai^4nVo-<i|! artíoaícH 17P do’

I

oqipcsyo, será automática al He
gr v-’a ios síseqbí dí«3, qua es lacentro de.la ciudad. í y** '*7 ' •

El señor K'ísaí a’se ocupó 0« la | vígíncíá de talesTssÍsnto?

1
^ debiendo b^oerAó ,coc8t?r de efi 

pío pór él Régietr^dor de h/Pro 
piadsii íioHs prórroga, pe* raedlo 
tíejiota marginal a la an laolón, 
suh ounndp tro se hubiere sobcií^ 
do, y si, aClcgáii nl tórminó’de la 

Be ha «ub^pnado el 
.... g g . g, gçeretnrio 1 «’»!««.-qt» ’» "»>«'«»0

i desaparición dél nombra 'dcjCo

ANUNCIO
^79

Rectificado el padrón de habí 
ti’ïitbsde esto distrito municipal, 
ccKTfspoüdiaole ai aflo de 1986, 
qaedp. ex-'-uosto aípúb’ico por es
pacio de 15 días en la Secretaria 
municipal a los efectos de recla- 
madón según preceptúa el artínu-* 
lo 34 de lo vigente Ley Municipal.

Haimiilejí, 20 de msrzo da 
1937.—El Alcalde, Jesús Jiménez.

- tas-Blancal (LagunWe), ANUNCIO{ quedará. prorppgada la vigengia 
Lde aqueil^a^aqtacibjes h«ata que 
j tr<!íis<urra ^nn ’año ^de,^u fecna, 
5 conforme autor as oí HfeviiíÍ/ÍBr- 
] fTuíío '71, vDf BU párrafo ñCghV.qo, 
i hájúi^íóéé^ çjtpCïihr ¿ Ja nn?va ______  _
i prórroga, t^ Cortinuycf6n de la torios para el a^o 1938, los eontribu- 

ohíeri; r, mediante pka noín^^ l.
* R-gistrador de 1« Prnpîedsdî sin

Don Roque Pérez Redolar, de Tre- 
- vtjzno Agon otilo.
Don Ju'4o ááecz Herce, de Com

Don Am«Dcio Nieto Horno», de El
Río (Stíu Millán de la Cegoda). 

Don Joíó Ollero Valfé, de Ojadas- 
n tro.
Don Ricardo: Garrido FernándkZ, 

de Villar de Torre.
"Don Ricardo Martínez Ocmazábal, 

dé Oordovln.^*íót’^
Dofia Paula Víguri Virumbrab», _ 

de Santo Domingo. 245, de 12 de* eoí riente de-.
"ñnftJ tfínfloíadón Marúnez Sin- «igno-cómO Voo^lfis (é^aÍQoa del^ “ra” e¡ ”rÍJaI- clmitó .«.«■ de ta JuSía d.'frá ^««en^^aotntaj

' flobi CJaíwí g Aje . d^.Jie^üJtÆîîJrèlivq dœ res , qmst
regukaeDtîÀfc de IngegiiroB pndsaoillilBd' etvii qós regida' ís trafe 
la Artoad», retiTAdo, y o ¿ón, Lu’a normn t^era d^ la 10 tkfec
Dí-^ dé Pinedo, yucomo Jj f ójj iBtii^^gq pxtén^érán en
en representación del EjAf'^itOj^de el llbiii espcsral que determíúf^ el

'Hla Armada y delTaioiP. respeeíi- 148 (^l R^glamento Hi
marzo de 1937." vamemte,'»! T^uigatqjCgrMulA-do pól^^s lQ.

—El Presidente do la Gomiaióu, Intendencia retirad.io Dios guardéi s V. E. muchos 
Angel Báenz Melón. Ramírez OsAorro, Capitán de Era- años.

iutértuQ, E. Hí^rmj'sílÍ8,—V.° B.®: 
El Alcalde, Te»odoro Tejada,

Presionéis de la Junta 
Técnica del Estado

ORDEN * 
#72

Coa arreglo u Ao dispuesto en 
el articuló 2.® dei DScreto número

quesea nece^^no oa jusI^^ caso, 
por su índole especial, el acuerdo 

' del Juez a que ec refi**?? 'dicho

1007
Para proceder a la formación de 

los Apéndices al amiUaramiento de la 
iiqneea rústica, urbana y peeuát^ 
que han de servir de iase para la 
formación de los doeumentoscobra-

' yenifis tanto del pueblo como forasteros 
que hayan sufrido alteración en eut
riquecas, presentarán desde esta feoha 
hasta el 1^0 de abril próximo las 
d^eiaraciones de Alta o Bafa de- 
bidamente reintegradas con «ni tin^párríffo. JJ ;•

S^gunJni Las ahpliioiones. do bre de 0^85 pesetas y el sello de la cru* 
suspotisfón 'de rimud?:míenlos u/ eada,y^scontrihuyentes deAlíapre* 
oirça í^cumenjos^dimaqtntés del además el documento de std*

, ¡ hame.
‘ Do a iuUiXjLlómará 

groño.
Don Pedro Pneyo 

grofio.
Log*olTb,81 de

Sápjz, de Lo

Artero, de Lo«

quisieión de la finca o fineaí de se 
trate y la carta .de pago de haber sO" 
ti^fecao' impuesto de Derechos rea* 

sin cuyos requisitos y pasado dicho
plaeo no serán admitidas.

Lo que se anuncia para eonoei* 
miento de los contribuyentes.

Afesanco 31 de marte de 1937,^ 
Bi Aletdde, Reveriano Beoteguit

SGCB2021


